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Acta de la sesión ordinaria 03-24, celebrada en la ciudad de San José, por la Junta 

Directiva de BCR Corredora de Seguros Sociedad Anónima, el lunes cinco de 

febrero del dos mil veinticuatro, a las catorce horas con siete minutos, con el 

siguiente cuórum: 

Licda. Sonia Mora Jiménez, presidente; (1) MBA Eduardo Rodríguez del Paso, 

vicepresidente; Licda. Mahity Flores Flores, tesorera; (1) Licda. María del Pilar 

Muñoz Fallas, secretaria; Dr. Luis Emilio Cuenca Botey, vocal; Licda. Marjorie 

Jiménez Varela, asiste en su condición de fiscal. 

Además, asisten como invitados: 

Por BCR Corredora de Seguros S.A. 

Lic. David Brenes Ramírez, gerente general; MSc. Karen Gregory Wang, auditora 

interna; Licda. Isabel Cordero Benavides, gerente de operaciones; Licda. Rebeca 

Martínez Solano, gerente comercial. 

Por Banco de Costa Rica: 

(2) MBA Douglas Soto Leitón, gerente general; Lic. German Brenes Roselló, 

gerente jurídico administrativo; Licda. María Eugenia Zeledón Porras, auditora 

general corporativa a.i.; MBA Pablo Villegas Fonseca, secretario general Junta 

Directiva; Licda. Teresita Brenes Vargas, transcriptora de actas. 

Los señores Manfred Sáenz Montero, gerente corporativo jurídico y Juan Carlos 

Castro Loría, asesor jurídico de la Junta Directiva, se encuentran en periodo de 

vacaciones. 

(2) Ingresa según se consigna en el texto del artículo III. 

(1) El señor Eduardo Rodríguez del Paso y la señora María del Pilar Muñoz Fallas, 

miembros de la Junta Directiva de esta sociedad, participan de esta sesión, en 

modalidad de telepresencia, mediante una herramienta informática de uso global, 

diseñada para videoconferencias, provista y validada por el área de tecnología de 

la información, la cual garantiza la autenticidad e integridad de la voluntad y la 

conservación de lo actuado; lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 50, 52, 53 y 54 de la Ley General de la Administración Pública (No.6227). 

ARTÍCULO I 

 La señora Sonia Mora Jiménez somete a consideración del directorio, el orden 

del día propuesto para la sesión ordinaria 03-24, que se transcribe seguidamente: 

A. APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 

B. APROBACIÓN DE ACTAS 

B.1 Acta de la sesión ordinaria 02-24, celebrada el 22 de enero del 2024. 

C. CAPACITACIÓN: INNOVACIÓN Y TENDENCIAS DE SEGUROS. EXPONE: SR. 

ALDO COGHI (CONFIDENCIAL). 

D. ASUNTOS RESOLUTIVOS 

Oficialía de Cumplimiento: 
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D.1 Plan de labores Oficialía de Cumplimiento 2024. Atiende SIG-48. 

(CONFIDENCIAL). 

Gerencia de la sociedad: 

D.2 Ratificación de acuerdo 43-2023, artículo VII, del Comité Corporativo Ejecutivo 

sobre exclusión del plan estratégico 2024 del indicador A1- Gestionar el cambio y 

transformación cultural orientada a resultados. (CONFIDENCIAL). 

E. ASUNTOS INFORMATIVOS 

Gerencia de la sociedad: 

E.1 Estados financieros intermedios no auditados. Atiende SIG-43. (PÚBLICO) 

E.2 Informe rendición de cuentas área Innovación, para el año 2023. Atiende SIG-07. 

(CONFIDENCIAL). 

Unidad de Riesgo y Control Normativo: 

E.3 Informe anual de gestión de la Unidad de Riesgos, correspondiente al año 2023. 

Atiende SIG-16. (CONFIDENCIAL). 

E.4 Informe del perfil de riesgo, corte a diciembre 2023. Atiende SIG-17. 

(CONFIDENCIAL). 

F. CORRESPONDENCIA 

G. ASUNTOS VARIOS 

 A continuación, se transcribe, de manera literal, los comentarios realizados en 

este capítulo, para lo cual, dice la señora Sonia Mora Jiménez: “Bueno, damos inicio a la 

sesión 03-24 de BCR Corredora de Seguros al ser 14:07 horas del día lunes cinco de febrero 

del 2024 iniciamos con la aprobación del Orden del Día y don David nos iba a ayudar”. 

 Al respecto, agrega el señor David Brenes Ramírez: “Sí, nada más, si me 

permiten en Asuntos Varios comentarles una situación comercial que estamos viviendo con 

Bicsa”. 

 De seguido, la seños Mora Jiménez consulta: “¿Y el otro tema?” 

 Sobre el particular, responde el señor Brenes Ramírez: “Ahí lo incorporamos 

entonces que sería derivado de eso, una revisión que vamos a hacer del cambio de la revisión 

de esquema de comisiones”.  

 Entonces, manifiesta doña Sonia Mora: “Ok, perfecto. Si no hay comentarios o 

ningún otro asunto que agregar, estaríamos aprobando el orden del día”. 

 Al no presentarse más comentarios los señores directores aprueban el orden del 

día. 

 Después de considerar el asunto, 

LA JUNTA ACUERDA: 

 Aprobar el orden del día de la sesión ordinaria 03-24 con la inclusión de un tema  

en el capítulo de agenda denominado Asuntos Varios, según se consigna en la parte expositiva 

de este acuerdo. 

ACUERDO FIRME 
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ARTÍCULO II 

 La señora Sonia Mora Jiménez somete a la aprobación de la Junta Directiva el 

acta de la sesión ordinaria 02-24, celebrada el veintidós de enero del dos mil veinticuatro. 

 A continuación, se transcribe, de manera literal, los comentarios realizados en 

este capítulo, para lo cual, la señora Sonia Mora Jiménez introduce diciendo: “Continuamos 

con el punto B, la Aprobación de Actas en este caso sería el acta de la sesión ordinaria 02-24, 

celebrada el 22 de enero del 2024 ¿Don Pablo?”. 

 Al respecto, señala el señor Pablo Villegas Fonseca: “Sí señora con mucho 

gusto. Informales que circulada el acta en referencia se recibieron observaciones de forma por 

parte de la señora María del Pilar Muñoz Fallas, en los artículos I, IV, VIII, IX y XI, el 

documento que está en SharePoint ya reúne esas observaciones y es el documento para aprobar 

si ustedes así lo tienen a bien”. 

 Seguidamente, doña Sonia Mora agrega: “Si no hay observaciones estaríamos 

dando por aprobada el acta de la sesión ordinaria 02-24, celebrada el 22 de enero del 2024 

 Al no presentarse comentarios u observaciones los señores directores aprueban, 

tal y como, se consigna en esta oportunidad. 

 Después de considerar el asunto, 

LA JUNTA ACUERDA: 

 Aprobar el acta de la sesión ordinaria 02-24, celebrada veintidós de enero del 

dos mil veinticuatro. 

ACUERDO FIRME 

ARTÍCULO III 

 Declarar CONFIDENCIAL este acuerdo, así como la documentación de 

soporte, por cuanto el tema se relaciona con asuntos estratégicos, aspectos operativos y de uso 

restringido, de conformidad con lo establecido en el artículo 6º de la Ley Reguladora del 

Mercado de Seguros, incluye reforma integral a la Ley 12 del 30 de octubre de 1924, en 

relación con las disposiciones de la “Ley de Información No Divulgada” (7975 del 04 de enero 

del 2000). 

ARTÍCULO IV 

 Declarar CONFIDENCIAL este acuerdo, así como la documentación de 

soporte, por cuanto el tema se relaciona con asuntos de cumplimiento de la Ley 7786 (Ley 

sobre estupefacientes, sustancias psicotrópicas, drogas de uso no autorizado, actividades 

conexas, legitimación de capitales y financiamiento al terrorismo), su Reglamento (Decreto 

Ejecutivo N°36948-MP-SP-JP-H-S, Reglamento general sobre legislación contra el 

narcotráfico, actividades conexas, legitimación de capitales, financiamiento al terrorismo y 

delincuencia organizada) y el Acuerdo Conassif 12-21 (Reglamento para la prevención del 

riesgo de legitimación de capitales, financiamiento al terrorismo y financiamiento de la 

proliferación de armas de destrucción masiva, aplicable a los sujetos obligados por el artículo 

14 de la ley 7786). 
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ARTÍCULO V 

 Declarar CONFIDENCIAL este acuerdo, así como la documentación de 

soporte, por cuanto el tema se relaciona con asuntos estratégicos, aspectos operativos y de uso 

restringido, de conformidad con lo establecido en el artículo 6º de la Ley Reguladora del 

Mercado de Seguros, incluye reforma integral a la Ley 12 del 30 de octubre de 1924, en relación 

con las disposiciones de la “Ley de Información No Divulgada” (7975 del 04 de enero del 

2000). 

ARTÍCULO VI 

 En el capítulo de agenda denominado Asuntos Informativos, el señor David 

Brenes Ramírez según lo dispuesto en el orden del día, presenta los estados financieros 

intermedios no auditados de BCR Corredora de Seguros S.A, así como, la opinión emitida por 

la Auditoría Interna de la sociedad, ACS-0020-2024 sobre la revisión de cifras de los estados 

financieros intermedios de BCR Corredora de Seguros, con corte al 31 de diciembre del 2023. 

Lo anterior atiende el Sistema de Información Gerencial, SIG-43. La presentación de este 

tema está a cargo de la señora Isabel Cordero Benavides, gerente de operaciones de la 

sociedad. 

 Copia de la información fue suministrada, oportunamente, a los miembros del 

directorio y copia se conserva en el expediente digital de esta sesión. 

 A continuación, se transcribe la exposición del tema, así como los comentarios 

realizados sobre este asunto. La señora Sonia Mora Jiménez dice: “Pasaríamos al punto E. 

Asuntos Informativos Gerencia de la sociedad, estados financieros intermedios no auditados, 

atiende (el Sistema de Información Gerencial) SIG-43, es un tema público, que cuenta con 20 

minutos y expone la señora Isabel Cordero”. 

 Al respecto, la señora Isabel Cordero Benavides manifiesta: “Voy a presentar 

a los estados financieros intermedios no auditados. Básicamente, es en cumplimiento al 

Reglamento de gobierno corporativo Conassif 4-16, que se presenta el SIG-43, 

correspondiente a los estados financieros intermedios no auditados, en cumplimiento del 

Sistema de Información Gerencial. Los estados financieros intermedios no auditados fueron 

presentados en el Comité Corporativo de Auditoría en la sesión 01-24, el viernes 26 de enero 

de este año, las cifras de los estados financieros intermedios no auditados de la Corredora, con 

corte al 31 de diciembre fueron verificados por nuestra Auditoría Interna de la sociedad, según 

la nota ACS-0020-2024, del 18 de enero del 2024 (ver imagen n.°1). 

 
Imagen n.°1. Antecedentes 

Fuente: Gerencia de la sociedad 
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 Como hechos relevantes, el activo mostró un crecimiento del 0.11 % con 

respecto a diciembre a 2022, el pasivo decreció un 1 % con respecto a diciembre 2022, el 

patrimonio muestra un crecimiento del 1 % con respecto a 2022, los ingresos operativos 

diversos presenta un crecimiento del 3 % interanual, los ingresos financieros decrecen un 12 

% interanual y a nivel de la utilidad estamos teniendo un crecimiento interanual del 15 %, con 

una ejecución del 123 %, según lo que respecta al presupuesto (ver imagen n.°2). 

 
Imagen n.°2. Hechos relevantes 

Fuente: Gerencia de la sociedad 

 En cumplimiento Acuerdo 4-16 (del Reglamento de) gobierno corporativo 

básicamente a nivel de cambios contables no tenemos ningún cambio contable, lo que se 

refiere a estimaciones contables tampoco hay nada diferente de lo que hemos implementando, 

ajustes de producto de proceso de auditoría, no se presenta ningún ajuste, evaluación de la 

continuidad del negocio, no se ha presentado ninguna situación que haya impedido la 

continuidad, cumplimiento de leyes y obligaciones, no hay incumplimientos de leyes y 

obligaciones de este periodo y se cumple con la normativa actual interna y regulatoria (ver 

imagen n.°3). 

 
Imagen n.°3. Cumplimiento Conassif 04-16 Reglamento de Gobierno Corporativo 

Fuente: Gerencia de la sociedad 

 A nivel del balance general a diciembre estamos cerrando con un activo total 

de ¢10.486.0 millones, (ver imagen n.°4). 
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Imagen n.°4. Balance General -Activos- 

Fuente: Gerencia de la sociedad 

 En lo que representa al pasivo estamos cerrando con pasivo en ¢2.585.0 

millones, un patrimonio de ¢7.900.0 millones, para un total de ¢10.486.0 millones (ver imagen 

n.°5). 

 
Imagen n.°5. Balance General -Pasivos- 

Fuente: Gerencia de la sociedad 

 En lo que representa a nivel de estados de resultados a nivel principal, ingresos 

financieros por ¢1.551.0 millones, ingresos operativos ¢7.417.0 millones, acá entre lo más 

importante son las comisiones por servicios de ¢6.830.0 millones, en lo que se refiere a gastos 

diversos estamos cerrando con ¢421.0 millones, acá entre lo importante es el punto de gastos 

de partes relacionadas, que está mucho identificado con los gastos generales que hay algunas 

partidas que han disminuido y también, en lo que corresponde a gastos de administración, lo 

más importante son los gastos de personal no técnicos por ¢2.451.0 millones que está mucho 

relacionado a todo lo que son planillas, pago de extras, todo lo que corresponde al tema de 

capital humano se separa. A nivel de utilidad tenemos una utilidad de ¢2.884.0 millones (ver 

imagen n.°6). 
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Imagen n.°6. Estado de Resultados 

Fuente: Gerencia de la sociedad 

 Lo que corresponde a nivel de indicadores financieros, la Corredora tenía una 

meta de utilidad de ¢1.614.0 millones y cerramos con ¢2.885.0 millones, que es un 

cumplimiento de un 110 % de la meta, lo que corresponde al ROE teníamos una meta de 35.99 

y en diciembre estamos cerrando con un 39.20 %corresponde a un 109 % de la meta, a nivel 

de comisiones teníamos una meta de ¢6.816.0 millones y a diciembre cerramos con ¢7.411.0 

millones y es un cumplimiento del 109 % de la meta. La eficiencia operativa teníamos que 

estar en 43.50 % llegamos a cumplir 41.96 %, que corresponde a un 104 % con respecto a la 

meta. Esto con 94 empleados, con ¢30.0 millones de rentabilidad por empleado (ver imagen 

n.°7). 

 
Imagen n.°7. Indicadores Financieros 

Fuente: Gerencia de la sociedad 

 A nivel de la composición de la cartera, lo que corresponde a colones tenemos 

una cartera de ¢4.870.0 millones, entre los principales emisores un 55 % en Gobierno, un 17 

% en Banco Central, un 12 % en BCR recompras (ver imagen n.°8).  
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Imagen n.°8. Composición de la cartera al 31/12/2023 colones 

Fuente: Gerencia de la sociedad 

 A nivel de cartera en US dólares tenemos una cartera en US$4.6 millones, entre 

los principales emisores un 58 % en Gobierno, un 17 % en recompras y un 22 % en BLADEX 

(ver imagen n.°9)”. 

 
Imagen n.°9. Composición de la cartera al 31/12/2023 dólares 

Fuente: Gerencia de la sociedad 

 Hace uso de la palabra la seños Sonia Mora y dice: “De mi parte más reiterar 

la felicitación que ya les había manifestado en algún momento por cumplir los indicadores más 

allá de lo que se tenía planteado, esperemos que este año que sea aún mejor, a pesar de los retos 

que hay en el mercado y todo. Y la otra, una pregunta, no sé por qué se indica que son 

intermedios ¿no son anuales?”. 

 Sobre el particular, la señora Cordero Benavides manifiesta: “De hecho, ahora 

lo estaba conversando con doña Karen (Gregory) porque efectivamente se dice intermedios 

porque se realizan cada tres meses, estos son anuales, pero no son los auditados, los auditados 

son los que trae la auditoría externa, pero a estos generalmente se les llama intermedios, aunque 

sabemos que es el cierre anual”. 

 Así las cosas, refiere la señora Mora Jiménez: “Intermedios, es porque se revisó 

hace tres meses el corte”. 
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 Para realimentar en el tema el señor David Brenes Ramírez comenta: “Es una 

fecha periódica y cada tres meses se presentan a Junta Directiva”. 

 Entonces, indica la señora Sonia Mora: “Esa era una duda que me surgió. 

Muchas gracias”. 

 Posteriormente, el señor Luis Emilio Cuenca Botey dice: “Yo también reiterar, 

como usted lo dice, una felicitación y además subrayar que esto demuestra que todos los 

esfuerzos que se han hecho para que el giro de negocio de la Corredora no dependa de lo que 

sucede con la cartera del Banco están funcionando, porque ya sabemos que para el Banco en el 

año 2023 no presenta este tipo de resultados, por consiguiente creo que hay mucho mérito e 

invitarlos a seguir con mucha fuerza en todos los esfuerzos que permiten desarrollar más 

negocio, que el del Banco sea más eficiente, como ustedes siempre lo dicen, que el proceso sea 

más eficiente y que se desarrolle más negocio fuera de lo que viene de la parte de Banco, que 

me parece muy importante”. 

 Acto seguido, doña Sonia Mora expresa: “Así es y en línea con lo que dice don 

Luis, más bien si este año se lograron esos resultados teniendo una situación de cartera del 

Banco un poco limitada, si se cumplen las proyecciones que tenemos en el Banco en temas de 

cartera  esperaríamos más bien se duplique y como le decía la vez pasada, ser más ambiciosos 

y cumplir al 200 %”. 

 Por su parte, señala don David Brenes: “Y hay una oportunidad, si me permite 

también, por ejemplo con el tema de Leasing que hay un negocio en la mano, que yo creo que 

este año se enfocan todas las estrategias hacia eso creo que el crecimiento va a ser muy 

importante y también con el cambio que hicimos en autoexpedibles podríamos ver temas 

sensibles, entonces, sí, efectivamente, el compromiso es tanto en la parte comercial, como en 

la parte de negocios complementarios, hacer el esfuerzo posible para sacarlo”. 

 Al no presentarse más consultas o comentarios doña Isabel Cordero realiza la 

lectura de la propuesta de acuerdo que se detalla. 

CONSIDERANDO QUE: 

Primero. Que, el informe de estados financieros no auditados a Diciembre del 2023, se presenta 

como seguimiento de conformidad a la calendarización de temas, incluido en el Sistema de 

Información General 2023, SIG 43. 

Se dispone: 

1. Dar por conocido los Estados Financieros Intermedios no auditados de BCR Corredora de 

Seguros S.A. al 31 de diciembre 2023. 

 Finalmente, doña Sonia Mora dice: “De acuerdo, estaríamos tomando el 

acuerdo según se indica, muchas gracias”. 

 Los señores directores manifiestan estar de acuerdo. 

 Después de considerar el asunto, 

LA JUNTA ACUERDA: 

Considerando: Que, el informe de estados financieros no auditados a diciembre del 2023 se 

presenta como seguimiento de conformidad a la calendarización de temas, incluido en el 

Sistema de Información General 2023 (SIG 43). 
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Se dispone:  

1.- Dar por conocidos los estados financieros intermedios no auditados de BCR 

Corredora de Seguros S.A., con corte a diciembre 2023, conforme al documento conocido en 

esta oportunidad, y que forma parte de este acuerdo, copia del cual se conserva en el 

expediente digital de esta sesión. Atiende el Sistema de Información Gerencial (SIG-43). 

2.- Dar por conocida la opinión emitida por la Auditoría Interna de la sociedad, 

ACS-0020-2024 sobre la revisión de cifras de los estados financieros intermedios de BCR 

Corredora de Seguros, con corte al 31 de diciembre de 2023, conforme al documento conocido 

en esta oportunidad, y que forma parte de este acuerdo, copia del cual se conserva en el 

expediente digital de esta sesión. 

ARTÍCULO VII 

 Declarar CONFIDENCIAL este acuerdo, así como la documentación de soporte, 

por cuanto el tema se relaciona con asuntos estratégicos, aspectos operativos y de uso restringido, 

de conformidad con lo establecido en el artículo 6º de la Ley Reguladora del Mercado de Seguros, 

incluye reforma integral a la Ley 12 del 30 de octubre de 1924, en relación con las disposiciones 

de la “Ley de Información No Divulgada” (7975 del 04 de enero del 2000). 

ARTÍCULO VIII 

 Declarar CONFIDENCIAL este acuerdo, así como la documentación de 

soporte, por cuanto el tema se relaciona con asuntos estratégicos, aspectos operativos y de uso 

restringido, de conformidad con lo establecido en el artículo 6º de la Ley Reguladora del 

Mercado de Seguros, incluye reforma integral a la Ley 12 del 30 de octubre de 1924, en relación 

con las disposiciones de la “Ley de Información No Divulgada” (7975 del 04 de enero del 

2000). 

ARTÍCULO IX 

 Declarar CONFIDENCIAL este acuerdo, así como la documentación de 

soporte, por cuanto el tema se relaciona con asuntos estratégicos, aspectos operativos y de uso 

restringido, de conformidad con lo establecido en el artículo 6º de la Ley Reguladora del 

Mercado de Seguros, incluye reforma integral a la Ley 12 del 30 de octubre de 1924, en relación 

con las disposiciones de la “Ley de Información No Divulgada” (7975 del 04 de enero del 

2000). 

ARTÍCULO X 

 Declarar CONFIDENCIAL este acuerdo, así como la documentación de 

soporte, por cuanto el tema se relaciona con asuntos estratégicos, aspectos operativos y de uso 

restringido, de conformidad con lo establecido en el artículo 6º de la Ley Reguladora del 

Mercado de Seguros, incluye reforma integral a la Ley 12 del 30 de octubre de 1924, en relación 

con las disposiciones de la “Ley de Información No Divulgada” (7975 del 04 de enero del 

2000). 

ARTÍCULO XI 

 Se convoca a sesión ordinaria para el lunes diecinueve de febrero del dos mil 

veinticuatro, a las quince horas con treinta minutos.  

ARTÍCULO XII 

 Termina la sesión ordinaria 03-24, a las quince horas con cincuenta minutos. 


